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1 ESCRITURA. AUMENTO DE CAFITAL 

  

. MIGUEL VERNAZA SOCIAL Y REFORMA DE 

otario Décimo Quinto 

  

  

      

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GUAYAQUIL ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

SOCIEDAD K-2Z KADOS. e- 

LTDA. O 

CUANT1A: S/600. 000, 00. --— 

Guayaquil, República del Ecuador, el 

8 dia Je hoy diez de febrero de de mil novecientos ochenta 

9. Y siete, ante mi, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, 

10 Notario Titular Décimo LCuinto del cantón Guayaquil, 

0 11 comparece: la Compañia SOCIEDAD E-2 KADODS C. LTDA., 

12 representada por su GERENTE” el sefor Ingeniero MANUEL 

13 IGNACIO GOMEZ  YCAZA; quien declara ser de estado civil 

o 14 casado, de profesión como queda. indicado y el mismo que 

£ 15 acredita su intervención con el nombramiento que será 

"o, 16 insertado como documento habilitante. El interviniente es 

: 17 mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

18 residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

19 para contratar, a quien de conocer doy fte.- Bien 
  

instruido que Hfue en el objeto y resultados de esta    

   

   

  

E de Aumento de Capital Social: y Reforma de 

fatutos, a la que procede con amplia y entera libertad, 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice asl: 

KR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Fúblicas a su 
      argo, sirvase incorporar una en la Cual conste el 

fumento de Capital Social y Reforma de Estatutos de la 

Compañia SOCIEDAD K-2 KADOS Cc.” LTDA. , la misma que se 

J 
otorga al tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERA:



  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

] INTERVENIENTES.— Al otorgamiento y suscripción de la 

2 presente escritura, interviene el ingeniero Manuel 

3 Ignacio Gómez Ycaza, por los derechos que representa como 

4 Gerente de la compañia SOCIEDAD K-2 KADOS C. LTDA.,' 

5 debidamente autorizado por la Junta General de Socios, 

6 celebrada el siete de enero de mil novecientos ochenta y 

7 siete. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— a) Mediante Escritura 

8 Pública celebrada el diez de septiembre de mil novecien- 

9 tos setenta y cinco, ante el Notario Séptimo del cantón 

10 Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, e inscrita en 

11 el RKcgistro de la Fropiedad de Samborondón, encargado del 

12 Registro Mercantil, el dia quince de diciembre de mil 

13 novecientos setenta y cinco, se constituyd la compañia 

14 SOCIEDAD E-2 KHADOS TC. LTDA, con um Capital Social de 

15 Ochenta Mi1 Sucresi' hb) Mediante Escritura Fública 

16 celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos 

17 setenta y slete, ante el Notario Séptimo del cantón 

18 Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renéella, e inscrita en 

19 el Registro de la PFropiedad de Samborondón, encargado del 

hs 

    
Registro Mercantil, el dia veinte de octubre de mil 
  

21 9 novecientos setenta y ocho, se aumento el Capital Social 

2) 
z 

   
e la Compañia de Ochenta Mil  Sucres a la cantidad de 

  

     
Cien Mil  Sucres; Ya c) La Junta General Universal 

  

  

5 » . 
QU - : Extraordinaria de Socios, celebrada el siete de enero de 

  

mil novecientos ochenta y siete, decidió por unanimidad 

  

  

  

25 

26 aumentar el Capital Social y Reformar los Estatutos 

27 Sociales de la Compañfila. TERCERA: AUMENTO DE CAFITAL.— 

+ . 
28 Con los antecedentes antes expuestos, el Ingeniero Manuel 

  

  
 



  

MIGUEL VERNAZA 

ytario Décimo Guinto 

GUAYAQUIL 
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lgnacio Gómez Ycaza, por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente de la compañia SOCIEDAD K-2 KADOS 

C. LTDA, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el siete de 

enero de mil novecientos ochenta y siete, declara: a) Que 
  

el Capital Social de la compaftia SOCIEDAD K-2 KADOS C. 
  

LTDA, ha sido aumentado en la suma de Seiscientos Mil 
  

Sucres a mas del existente que es de Cien Mil Sucres, de 

manera que, el nuevo Capital Social de la compañia es de 
  

Setecientos Mil  Sucres; b) Que el mencionado Aumento de 
  

Capital se lo ha efectuado mediante la emisión de 
  

seiscientas participaciones iguales, acumulativas € 
  

iíndivisibles de un mil  sucres cada Una, conforme consta 
  

del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 
  

Socios de la compañia SOCIEDAD ¿2 HFEADOS CE. LTDA, de 
  

  

fecha siete de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

CUARTA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPA- 
  

NIA.- El Ingeniero Manuel lgnacio Gómez Ycaza, declara de 
  

manera expresa que en cumplimiento de la resolución de la 
  

Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
  

celebrada el siete de enero de mil novecientos ochenta y 
  

siete, se reforma los Estatutos Sociales de la compañia 
  

SOCIEDAD K-2 KADOS C. LTDA, en la cláusula Ouinta la 
  

misma que dirá: “QUINTA: DURACION Y CAFITAL SOCIAL.- La 
  

compañia tendrá como plazo de duración cincuenta aÑos, 
  

contados desde la inscripción del Contrato en el Registro 
  

Mercantil. Su Capital Social es de Setecientos Mil 
  

Sucres, dividido en setecientas participaciones sociales, 
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1 iguales] acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

2 cada aha". Agregue usted, sefíor Notario, las demás 

3 cláusulas de estilo para la perfecta validez y perfeccio- 

4 namiento de esta escritura pública. (firma ilegible) 

5 Doctor Horge Pino Vernaza. Registro numero setecientos: 

6 veintitres,- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

7 ESCRITURA FUBLICA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- NOMBRAMIEN- 

8 TO: Guayaquil, mayo diecisiete de mil novecientos ochenta 

9 y tres. Señor Ingeniero Comercial Manuel Ignacio Gómez 

10 Ycaza. Giudad.- De mis consideraciones: Tenga el agrado 

11 de informarle que la Junta General Extraordinaria de 

12 Socios de la Compaftia "SOCIEDAD E-2 HKHADOS C. LTDA", 

13 realizada el dia de hoy, tuvo el acierto de desionarlo 

14 Gerente de la misma por un lapso de Cinco Años contados a 

15 partir de la inscripción del presente nombramiento. Usted 

16 reemplaza en el cargo Ingeniero Hugo Ramirez Ycaza, quien 

17 renunció en forma voluntaria. En el ejercicio de su cargo 

ARA usted tendrá la representación, Legal, Judicial y 

és > eE : 
SN A Mr audi cial de la Compañia, de conformidad con lo 

Te E Rehblecido en los Estatutos Sociales constantes en la 
> ñ 

E: Refri tura Fublica de constitución otorgada ante el 

E otario de este Cantón Abogado Jorge Maldonado Renella el 
  

diez de septiembre de mil novecientos setenta y cinco e 

  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Samboron- 

  

dón el quince de diciembre del mismo año. —Muy atentamen—- 

  

te, (firma ilegible) Lluis Fernando Gómez Ycaza. Fresiden- 

  

te de la Junta. En esta fecha acepto el cargo conferido. 

  

(firma ilegible) Ingeniero Comercial: Manuel Ignacio Gómez 

  

 



  

¡ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIYERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
"COMPAÑIA “SOCIEDAD K-2 KADIDS 'CLTDA. ELERRADA, Ela PEA 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA-| SIETE EE : 
- A 

pon Ao o id - E 

“En la “ciudad de “Buayaquil; allos siete días del mes. “de “Enero “de mil 

*' novecientos ochenta Y siete/a tas diez de la meñena en el local “social de 
4 Compañía - ubicado * en Tel kilómetro seis de de la' vía” 'Durán=Tambo,7. se 

: - encuentran reunidos 'todos' los socios de 18 Compañía” ” “SOCIEDAD * K- 2 
““KADOS C.LTDA”, señores: “Luis! Fernando: Gómez Ícaza proptetario. de uno 

=> participación social, de un mil' ¡sucres;' Carlos Luis Lecero; propietario de 

“une participación social; de un mil 'sucres; “e, ng. Manuel Ignacio. Gómez 

“Ycaza,” propietario de noventa y ocho participaciones sociales de un mil 
““sucres ceda una; con lo que se encuentra reunido la totalidad del Cepital 

- Social: pagado de le Compañía. - Todos “los "socios: son de nacionalidad 

“ecuatoriana Los presentes deciden por unanimidad de votos, instálarse ¿en 

sesión de Junta General Universal Extraordinaria” de” Socios; sin el 

requisito de previa convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

280 de la Ley de Compañias, can el objeto de trotar sobre 1 los siguientes 

puntos: a) Aumento del Capital q de la Compañía, Y b) Reforma “de los 

' Estatutos Sociales de la Compañía” * Se- instala la "sesión bajo ' la 

Presidencia del titular, señor Luis Fernando Gómez Wcazaz y actúe como 

Secretario el Gerente, señor Ing. Manuel Ignacio Gómez Ycaza, el cual 
constata la presencia de todos los socios de la Compañía. Acto seguido, el 

Presidente de la Junte declara instalada la' sesión, por 10 que ordena 'se 

: pase e considerar el primer punto del orden del día, esto és; - resolver sobre 

el Aumento del Capital Social de la Compáñía; 8 continuación” solicita la 

«palabra el Ing. Manuel _Ignacio” Gómez Ycaza, Uy concedida que le fue expresa 
que conviene -a' “los "intereses de la' "Compañía proceder al “aumento del _ 

-Cepital Social'de la Compañía, por % que propone que sería conveniente que 

dicho aumento sea de SEISCIENTOS MIL007100 SUCRÉS, “divididos - 'en 

seiscientas Ferticipaciones sociales de un mil sucres cada una, por lo 

- tanto, el nuevo Capital Social de la Compañía quedaría elevado e la suma de 

a Ll ¿ SETECIENTOS MICOO/ 100 SUCRES, dividido en setecientas participaciones 

-. YE TSE . Los socios entran a considerar sobre la moción propueste y luego 

Y del Se igigas deliberaciones deciden por unanimidad aceptar el Aumento de 
Eon? ppocial propuesto, por lo que el Capital Social quedaré. elevado en la 

7 SEISCIENTOS MIL-00/ 100 SUCRES, dividido en seiscientas nuevas 

pe en el artículo ciento dieciseis literal e) de le Ley de Compañías. 

Por otro lado, los accionistas, así mismo, deciden por unanimidad que el 

oumento de capital sea suscrito y pagado totalmente por compensación de 

: créditos, de acuerdo con lo dispuesto en la Doctrina * 126 “de la 

Superintendencia de Compañías, de la siguiente manera: el Ing. Manuel 

Ignecio Gómez Yceza, por sus propios derechos, suscribe seiscientes 

participaciones; de un míl sucres cede una, y las pega por compensación de 
créditos. Los socios ratifican por unanimidad la sucripción de las nueves 

     

  

   

   

  

   

  O



   ALT TA 02 37 VPO ATT LD UA PACO 
r - párticipáciones Sociales, efectuádas- -por.. ael, Gerente como. representente 

legal de” la Compañía, por ser beneficiosas Para, la. $ Ciedad,y por no haber 
devengado intereses.--- Posteriormente se entra a fonsiderer el “segundo 

¡, Punto del orden del, día, es decir, ¡conoger sobre, la Reforma de Estatutos 

. Socieles de, la. Compañía, Al efecto ¡toma la palabra, al, ng. “Manuel. Ignacio 

-G6mez Yco2a,, el, cua] expreso” due. Lomo consecuencia, del » Aumento de 
- Cepital Social aprobado; es; menester, «reformar. .el Artículo Quinto de Jos 

Estatutos - - Sociales” de. la «Compañía; > - Jos Socips luego; de - cortas 

To, deliberaciones acepten, ló moción propuesta, por lo e el Artículo. Quinto 

- dirá Y Siguiente: . “QUINT A: DURACION Y CAPITAL. “SOCIAL— ¿LA COMPAÑIA 

- TENDRÁ COMO. PLAZO DE DURACION CINCUENTA AÑOS, CONT ADÓS DESDE LA 

o INSCRIPCION. DEL, CONTRATO EN EL REGÍSTRO' MERCANT IL. SU CAPITAL 

" SOCIAL ES DE SETECIENTOS MIL 007100 SUCRES, DIVIDIDO EN SETECIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES, IGUALES,. . ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE 

UN MIL SUCRES CADA UNA" == - O e 

Los socios s ademés. deciden sutorizor. al Ing. Manuel, la nacio Gómez ycaza, 7 0 

para que, como Gerente y representante Tegal, -de ja Compañía intervenga. en 

la celebración de la respective Escritura de Aumenta de Capital Social y 

Reforma de Estatutos de. la Sociedad y en todos los pctos hecsarios para su 
—legolizaciÓN.7. 10 aro ir cd ei rap 

etarooaalil pe Lat LOS ns. a E 

. No" habiendo otro asunto del cuel troter. el Presidente, de, la Junta. concede 

un receso pare la redección de la presente Acta, una vez reinstalada, lo 

misma se procede 8 la lectura del Acta, la cual,es aprobada. por unanimidad 

-Yy sin modificación alguna. Por-consiguientg,- se, de. ¿por concluida de: :sesión ' 

Jos , . doce . herés. An ento: ner ==. Luis: ¿Fermpndo'. Gómez, Ycoza, : 

3 VAL O AT 

    
asno Yo: io AE EBinaa ab Les ojcanos GAO 

e peicae esnetaccisto O apioni ed 0 

    

sa en el Libro de JS de la compas 0 y y 23 a Sam 033 130 A 

AO ERE — AR a Mana AUTO GO AN Eu ILDE 

( EA a cie ptpod Eh A 

Gi A 3% Pr a o HL YA 
ING. MANUEL IGNACIO EZ YCAZA o e E TAE A 

_ GERENTE- -SECRETA RIÓ ,, a e DERE A 

E pr Ea cdoi reea sg PUNO Sa y 

Pal con de o DÍ a 

¿ j ! es ES e ol 

 



  

Jr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 
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Ycaza. CERTIFICO: ' Dueda inscrito el nombramiento de 
  

Gerente que antecede, de fojas ochenta y dos con el 

número veintinueve en el Registro Mercantil, y anotado 

bajo el número trescientos treinta en el Repertorio.- Se 

archiva el comprobante de pago de impuestos de Registro y 

  

  

Adicional.—- Samborondón, a dos de junio de mil novecien- 

tos ochenta y tres.- (firma ilegible) Abogado Jorge 

Cornejo Arias. Registrador de la Fropiedad del cantón 
  

v 

Samborondón., Hay un sello del Registro de la Fropiedad de 
  

Samborondón.- Dueda agregado al protocolo al Acta de 
  

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
  <= 

Compañila SOCIEDAD E-2 EADOS €. LTDA, celebrada el siete 
  JJ oe 

de enero de mil novecientos ochenta y  siete.- Lelda 
  

que fué, integramente en alta voz, al compareciente, este 
  

la ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en unidad 
  

de acto de todo lo cual DOY FE. -Me2Z2 
  

  

F. SOCIEDAD K-2 kaDqsÉ. LTDA. X 

TT => 

AZ, EST 2 

  

INGENIERO MANUEL IGNACIO GOMEZ YCAZA. 
  

€. 1 0902506963 C. Y. 0550 

C.VOTACION 00628 

R.U.C. 0990324034001 

  

7 | o 

Dir MIGUEL V£RNAZA REQUENA 
  

  

PATARIO XV DE GUAYAQUIL 
A.     

  

 



SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DIAS DEL MES- 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS.OCHENTA Y SIETE.-.==> 

BR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

    
  

  

DOY Wiki: Que se tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

de Aumento de Capital Pocial y Reforma de Estatutos de la Compa 

ñla Sociedad K-2 KADOS C.Ltda., de la Resolución No.87-2-2-1-0 0 

1469, expedida por el Intendente de “ompañías, el veinticinco - 

de llayo del presente año, por la cual le dá su aprobación.- Gua 

yequil, Junio primero de mil novecientos ochenta y siecte.mz> 

AA 

DR. MIGUEL VEZRNAZA REQUENA 

MOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

  

     

CEÉRTIFICO: Qugdasdo cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución No. 

  
 



ero QUO 

ZON: Siento como tal que he tomado nota del Aumento de Capital 

Social y Reforma de Estatutos de la Compañía Sociedad K-2 Kados 

C.Ltdas, a que hace referencia la Escritura que antecede, al - 

margen de la inscripción respectiva que consta de fecha quince 

de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco.- Samborondón, 

a diecinueve de Junio de mil novecientós ochenta y siete.- 

E 1 5, ad ed e 

OS:       

  

e A E: o 

cz Ap. ¿paro tN 
5 E o sai 
a , ' í 3 gL poe 

qx | SN e 
SN ? Ps . e a OY 

UE NA 

DOY FE: _ Que en esta fecha y al margen de la escritura 

pública correspondiente , en cumplimiento a lo dispues- 

to en el Articulo Quinto, de la Resolución No.87-2=2=1- 

01469, de fecha veinticinco de Mayo de mil novecientos 

ochenta y siete, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de ca 

pital y, la reforma de estatutos de la compañía a que se 

refiere el presente AN Julio dos de - 

mil novecientos ochenta y siete 

FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GMAYAQUIL 

  
 



  

ON 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

: SUPERINTENDENCIA" DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPÍ 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA' 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“SOCIEDAD K—2 KADOS C. LTDA.” 

1.-—- CELEBRACION Y APROBACION 2. “% La esevitu- * 
ra pública de aumento de capital y reforma de éstatutos 
de la Compañía "SOCIEDAD K--2 KADOS C. L'IDA.”; 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de febrero de 
1987, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
doctor Miguel Vernaza Requena; ha sido aprobada por el * 
.señor Intendente de Compañias de Guayaquil,  alngado 
Gustavo Ortega LES mediante Resolución No. 87 
2-—2—1--01469 el de Mayo de 1.987, : . 

.. 2.-- OTORGANTE.-—- Comparece .al otorgamiento 
de la escritura pública antes mencionada el ingeniero Ma- 
nuel Jgnacio Gómez 'Ycaza, casado, ecuatoriano y. domi- 
ciliado en “Guayaquil, en su calidad de Gerente de la in- 
dicada compañía. 0, , A 

o Bn "AUMENTO. DE CAPITAL SOCIAL.— -El capital 
social de la compañía se atmenta en la suma de .. . 
$ 600.000,00 con-lo cual: queda elevado a la suma de 
$ 700.000.00. o 

Ñ 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI: 
TAL.-— El aumento de capital se encuentra suscrito Ínte: 
gramente y pagado de. la siguiente manera: Por Compen- 
sación de Créditos la suma de $ 600.000. 00... . 

.. 5.— NOMINA .DE SOCIOS SUSCRIPTORES.— Él 
socio que suscribe el aumento de capital es el Ing. Ma” 
nuel Ignacio Gómez Xcaza. . 

? 

. G— REFORMA DE ESTATUTOS. al Como consecuen 
cia del aumento de capital se reforma la Cláusula Quin 
ta de los estatutos sociales, el mismo que dirá: La con 
pañía tendrá como plazo de duración cincuenta años, 
contados desde la inscripción del Contrato en el Registro 
Mercantil. Su Capital Social es de SETECIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en setecientas participaciones sociales, 
da 'acumulativas e indivisibles, de Un mil sucres "ca- 

4 una cd ÓN 

Guayaquil, “mayo 26 de 1. 987. : 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA. SUPERINTENDENCIA DE 

COMPANIAS, OFICINA DE GUAYAQUIL. 

no, : 2. Mayo 28/87. 
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AIBPUBL?CA DEL ECUADOR me». 0 n ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CA dio alonost al edironal aber ¡00 1IVAO 

atasót be ges Anat le ada Jal s Off asjor 99 ¿9R9STOR SUP 

id ctoia ae TOn.Ol fa 0 ad sosdous Y ¿Lidia io A or 

unir Foja 2 ider2n lim cho otauL »b oavautniosio $ adorno iaa 

Ref.: Resol. No.87-2-2-1-+ 01469 q, 70402 1% 
Cía.: "SOCIEDAD K-2 KADOS Cc. " 

r. ar. <= => 

ARTICULO TERCERO.- - orar qu que el. a 
Quinto del Cantón Guayaquil, vtome nota al matgew" de la ma 
triz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente, Resolución y siente razón de esta anotación: 

ansia! nie pr bd opp LY omoo ojreja :MOSAH enn rior EURO. > DismoMER 
0 Proptedad cua CUA DESRO ES SdeUCóNe Eh e 85 él 

0 vir Exo Mercantil, a ta jún 
to con la presehte Res lu hi ds 

1 mecrdiara y dba bs y lcd tad LE E 5 
sripción que, $8; Fa de da con das denábiprebcrip- 

ones contenidas en 

. o del Código! dei Comerdid.. 4 do: de, Registro, y, sa, el Arrfgulo 33 

a yn im ob otasL ab oveunioaib a ÓDIoT | AO EU ato - DISPONER que el Notario E imo del 
os vr” Cantón Guayaquil,/anote- «1 tiárgen de la ma) a escri- 

tura pública de 10 de: septiembre, de 19 IN la ge cons 
tituyó la compañía en referencia, (8 Adi aumentar 

Le la y 35 otura el capital y a reformar SS primado A 
solucid 

r 

    

    

  

   pública que se aprueba por 1g' presenta. >> 
razón de esta anotación. pos / uelan, y, eléne 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

79 ¿2 COMUNIQUESE.- Dada y Elo a en la Superintendencia 
Anipañías, en Guayaquil, a MAYO 1987 
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INTENDENTE' DE QOMPANIAS 

GE/cnt. 
DL; FHEM. 

_ Exp. No.23.417-75 

Y



Ma co jah or area 5 SR PUTO e: 
“hacerca edao sy hna sjaoia 7 

pot 

AO TAR ADA UAR 

CATOLAIMO OAS Y EQMATAIES TUE 

CERTIFICO: Queda inscrita la Resolución No.87-2-2-1=011169 

que antecede, de tojas 140 a 141 con el No.48 en el Regs18g 

tro Mercantil; y anotada bajo el No.467 en el Repertorio. 

Samburondón, a diecinueve de Junio de mil nóvétiéntas ochen 

ta y siete.- eg ro ops 

RAS? 

AB. E APrDAD , "                  

  

     
omar 05) 

   

    

   

¿ APN pr IO 
¿La ars > La cooson? Pi or A ¡ A PSA o 

OS sao le ejor sos, LA 0 Migsplon os9no 
” 

4 
aÑo nl E A 

lor O 

RAZON: Siento como tal que, dando» ento. a. lo dispueg 
Ma 4 

to en el Articulo Cubrte, dela: Rosolunión que :antecedo, la 

Escrituras del Aumento! Ue Capital Socidi” y y: RefUima": de Estatua 
NOA a ¿Na Ur 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 03 , 

CERTIFICO: Que en el Diario “El Telégrafo” en su edición 

correspondiente al día jueves veíntiocho de mayo de míl 

novecientos ochenta y siete (Año 10% No. 37.152) se ha pu 

blicado el extracto de la escritura pública de aumento de 

A 
—Q
Ák
r 

' capital y reforma de estatutos de la compañía de responsa 

bilidad limitada denominada "SOCIEDAD K-2 KADOS C. LTDA.; 

con la razón de su aprobación. Guayaquil, mayo 29 de 1987. 

, LA. dont PárnR 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

DILIGENCIA: De conformidad con el 

numeral 5 del artículo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto 

Supremo Número 2.386, de Marzo 31 de 

1978, DOY FE que la Fotocopia prece- 

dente, que consta de diez fojas. útiles 

es exacta al documento que se me exhibe.- 

Guayaquil,Mayo treinta de mil novecien- 

tos ochenta y nueve. --52> 
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BR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
HOTARIO XV DE GUAYAQUIL     

  

 


